
A Y U N T A M I E N T O  

-- DE 
M I A J A D A S  

(CÁCERES) 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL 27 DE FEBRERO DEL AÑO 2.007. 

ASISTENTES 

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. Antonio Díaz Alias (Grupo PSOE) 

CONCEJALES 
Da. María Isabel Manzano Cuadrado Grupo PSOE) 
D. Andrés Sánchez Corrales (Grupo PSOE) 
D. Martín Olmos Blázquez (Grupo PSOE) 
D. Vicente Llanos Vázquez (Grupo PSOE) 
D. Arturo Jiménez Sánchez (Grupo PSOE) 
D. Juan Luis Rodríguez Campos (Grupo PP) 
D. Francisco Javier Sánchez Sánchez (Grupo PP) 
Da. M a .  Guadalupe Cintero Cuadrado (Grupo PP) 
Da. Nicolasa Masa Carrasco (Grupo PP) 
D. Luis Isidro Girón (Grupo P.P.) 
D. Pedro Tena Gil (Grupo IU-PPI) 

NO ASISTE 

D. Máximo Dornínguez Díaz (Grupo PP) 

INTERVENTORA 

Da. Guiornar Jirneno Arroba 

SECRETARIA 

Da. Rosa María Murillo Fuentes 

En el Salón de Plenos de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Miajadas, 
siendo las veintiuna horas seis minutos del día 
veintisiete de febrero de dos mil  siete, previa 
convocatoria efectuada al efecto, se reúnen 
los Sres. que al margen se relacionan, en 
sesión Extraordinaria y en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde-Presidente D. Antonio Díaz Alias, 
asistidos por la Interventora Municipal Da. 
Guiomar Jimeno Arroba y por mí, la Secretaria 
de la Corporación D? Rosa Ma. Murillo 
Fuentes, que doy fe del acto. 

El Sr. Presidente declara abierta la 
sesión, previa comprobación de la existencia 
del quórum necesario para la válida 
celebración de la misma y se procede al 
estudio y deliberación de los asuntos incluidos 
en el siguiente. 

lo.- LECTURA Y APROBACIÓN, S I  
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR CORRESPONDIENTE AL 6 DE 
FEBRERO DE 2.006 

1.1.-Preguntado por el Sr. Presidente si algún miembro de la Corporación tiene que hacer 
alguna alegación o rectificación al acta de la sesión ordinaria celebrada el 06 de febrero de 2.007, 
resulta aprobada por unanimidad de los doce miembros asistentes, de los trece que de derecho 
forman la Corporación y por tanto, por mayoría absoluta. 

20.- CONSULTA DE VIABIVILIDAD FORMULADA POR LA AGRLIPACI~N DE INTERÉS 
URBBANISTICO UA-1.- 

2.1.- Por S.S. se da lectura al escrito de la siguiente literalidad: 

"AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS. 
DON EMILIO VALARES BORRALLO, actuando en calidad de Presidente de la Agrupación de 

Interés Urbanístico denominada "UNIDAD DE ACTUACIÓN NO 1 DE LAS NORMAS SUB$IDIARIAS 
DE PLANEAIYIENTO DE MIAJADAS", con domicilio social en esta villa, calle Rollo, no 11, según 
consta en el Acta Fundacional incorporado a la Escritura Pública que acompaño al presente escrito 
(DOCUMENTO N O  l ) ,  ante el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas comparece y como 
mejor proceda, DICE: 

\ 
Primero: Que su representada, UNIDAD DE ACTUACIÓIV NO 1 DE LAS NNSS DE 

IY PLANEAMIENTO, cumple los requisitos establecidos en el Art. 120.e de la vigente Ley del Suelo y 
'\i Ordenación territorial de Extremadura (Ley 15/21001, de 14 de diciembre), por cuanto: 1) Se 

encuentra constituida en escritura pública, que ha sido presentada para inscripción en el Registro 

f ,  Público correspondiente; 2) agrupa a mas de la mitad de los propietarios de la superficie afectada 
r,h por la actuación que se pretende (en este caso, la totalidad de dichos propietarios); y 3) según 

( r( se desprende de los Estatutos incorporados a su Acta Fundacional, tiene por objeto la 
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adjudicación del Programa de Ejecución y reconoce el derecho de adhesión previsto en la norma, 
sin perjuicio de que -como se ha dicho- la Agrupación integra yara la totalidad de los propietarios 
de los terrenos incluidos en el ámbito de actuación previsto por las actuales NNSS de 
Planeamiento. 

Segundo.- Que, de conformidad con lo previsto en el Art. 120.d, en relación con el A r t .  10.3 
de la Ley 15/2001, citada, cuando la iniciativa de los Programas de Ejecución corresponda a los 
particulares, será preceptiva la consulta previa al Ayuntamiento sobre la viabilidad de la 
transformacion urbanizadora que pretendan, expresando los siguientes extremos: 

1.- Ámbito de la Operación de transformacion proyectada, que en el presente caso viene a 
ser la Unidad de Actuación no 1, ya delimitada por las vigentes NNSS de Planeamiento 
(Documento no 2). 

2.- Propuesta de plazos indicativos; y a tal efecto se consignan los siguientes plazos: 24 
meses para la terminación de la ejecución, exclusión hecha de los períodos de tramitación no 
dependientes de la voluntad del promotor, calculándose indicativamente un período de 6 meses 
desde la aprobación del Proyecto de Urbanización. 

3.- Forma de gestión y el sistema de ejecución, que en el presenta caso necesariamente 
deberán ser los de gestión indirecta por el sistema de concertación, por así disponerlo 
expresamente el art. 126 de la Ley 15/2001. 

4.- La acreditación de la cualificación técnica.de la persona consultante, para garantizar la 
ejecución, a cuyo efecto se hace constar que el Programa de Ejecución se llevará a cabo por el 
Arquitecto Superior D. JORGE GIANELLO, acompañándose a este escrito documento expresivo de 
la aceptación del encargo recibido en tal sentido (DOCUMENTO no 3) .  

30.- Que las vigentes NNSS de Planeamiento no contienen ordenación completa y detallada 
del Sector. 

4O.- Que, de acuerdo con lo previsto en el Art. 10.3 de la Ley 15/2001, el acuerdo por el 
que se de respuesta a una consulta declarando la viabilidad de la transformación objeto de esta, 
deberá publicarse en el Diario oficial de Extremadura y en un periódico local de amplia difusión, 
iniciándose a partir de la últ ima publicación, en su caso, el cómputo del plazo de dos meses a que 
se refiere el art. 126.2. 

Por todo ello, al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas 

SOLICITO: que teniendo por presentado este escrito con los documentos acompañados, se 
sirva admitirlo y evacuar en tiempo y forma la Consulta a que el mismo se contrae, adoptando 
Acuerdo por el que se declare la viabilidad de la actuación que se propone, se determine el 
sistema de ejecución y se fijen los Criterios orientativos para su desarrollo; disponiendo, 
asimismo, la publicación de dicho Acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y un  periódico local 
de amplia difusión, a los efectos legales consiguientes. 

Miajadas, a 17 de febrero de 2.007.- Firmado.- Emilio Valares.- Rubricado.-" 

A continuación se da cuenta del informe emitido por el Arquitecto Municipal, del siguiente 
tenor: 

De: Técnico Municipal. 

A: Sr. Alcalde. 
i 

Asunto: Consulta Previa sobre la programación de la unidad de ejecución en suelo urbano 
'$ UA-1, presentada por Don Emilio Valares Borralio actuando en calidad de Presidente de la 
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Agrupación de Interés Urbanistico denominada "Unidad de Actuación no 1 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de Miajadas". 

El técnico que suscribe, con relación al asunto de referencia, tiene el honor de informar lo 
siguiente: 

Con fecha 20 febrero de 2007 y número de registro 631  se ha presentado en el Registro 
General de este Ayuntamiento, por parte de Don Emilio Valares Borrallo actuando en calidad de 
Presidente de la Agrupación de Interés Urbanistico denominada "Unidad de Actuación no 1 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Miajadas", Consulta Previa respecto a la procedencia de 
la declaración de viabilidad de la transformación mediante la urbanización de los terrenos 
incluidos en la unidad.de ejecución en suelo urbano UA-1. 

La Ley 15/2001 del suelo y ordenación territorial de Extremadura establece el siguiente 
procedimiento para llevar a cabo la ejecución del planeamiento por parte de los propietarios en el 
suelo urbano no consolidado incluido en unidades de actuacion: 

Para la iniciación del expediente es preciso que los propietarios 

1. Se constituyan en agrupación de interés urbanístico, para lo que deberán reunir las 
condiciones establecidas en el punto e) del artículo 120. 

2. Que presenten consulta previa en los términos del artículo 10.3. 

Ante la consulta previa el Ayuntamiento Pleno, en plazo no superior a dos meses, tomara 
alguno de los siguientes acuerdos: 

1. Declarar la inviabilidad de la actuación urbanizadora objeto de la consulta. Este acuerdo 
deberá estar suficientemente fundado en razones de tipo técnico que impida el desarrollo de la 
unidad de actuación o en la inadecuación al planeamiento de la propuesta formulada por los 
propietarios. 

2. Declarar la viabilidad de la actuación determinando la forma de gestión directa 
(expropiación o cooperación) por ser más adecuado al interés público. 

3.  Declarar la viabilidad de la actuación determinando la forma de gestión indirecta y el 
sistema de compensación e indicando los criterios orientativos para el desarrollo de la actuacion 
urbanizadora. 

Este acuerdo debe ser publicado en el DOE. y en un periódico de amplia difusión. Desde la 
fecha de la últ ima publicación los propietarios tienen dos meses para presentar el Programa de 
Ejecución completo con el contenido recogido en el artículo 119, acompañado de la acreditación 
de la constitución de una garantía provisional por importe del 3% del coste previsto de las obras 
de urbanización. 

Presentado el Programa de Ejecución en tiempo y forma el Alcalde abrirá un periodo de 
exposición pública de 20 días para formular alegaciones. El edicto anunciando este periodo debe 
ser publicado en el D.O.E. y en un periódico de amplia difusión. Previamente debe remitirse aviso 
con el contenido de dicho edicto a los propietarios afectados al domicilio fiscal. 

Finalizado el plazo de exposición pública el Ayuntamiento dispone de 40 días para adoptar 
una de las siguientes resoluciones: 

1. Rechazar el Programa de Ejecución motivadamente y en congruencia que la respuesta 
dada a la consulta previa. Decidiendo no programar los terrenos o convocar concurso para su 
programación. 

2. Rechazar el Programa de Ejecución motivadamente y en congruencia que la respuesta 
dada a la consulta previa. Determinando la forma de gestión directa (expropiación o cooperación) 
por ser más adecuado al interés público. 

i 3. Aprobar el Programa de Ejecución, que será lo normal. 

En este últ imo caso, en  los municipios de menos de 20.000 habitantes, se precisa, y- 
1 

previamente, el informe favorable de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. 
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La adjudicación de la ejecución del Programa (realización de las obras de urbanización) se 
formaliza mediante un convenio (el propuesto en el Programa de Ejecución) suscrito entre el 
Ayuntamiento y los propietarios. Con carácter previo se habrá completado la garantía provisional 
con el 4% restante hasta el 7% que constituye la garantía definitiva. 

Si el Programa de Ejecución contenía en la alternativa técnica un anteproyecto de 
urbanización este es el momento de presentar para su aprobación el Proyecto de Urbanización, 
así como el Proyecto de Reparcelación. 

La aplicación a este caso particular de la tramitación genérica expuesta más arriba tiene las 
siguientes especialidades: 

1. Según se desprende de la escritura pública de constitución de la Agrupación de Interés 
Urbanístico denominada "Unidad de Actuación no 1 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
de Miajadas", ésta reúne los requisitos establecidos en el artículo 120.e de la Ley 15/2001 
exigibles a este tipo de entidades colaboradoras. 

2. La delimitación propuesta por los propietarios coincide con la recogida en las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal. 

3. Los propietarios proponen el de concertación como sistema de actuación. A juicio de 
quien informa se trata de un error en la instancia porque el sistema que procede, conforme al 
contenido del artículo 126 de la Ley 15/2001, es el sistema de compensación al haberse 
presentado la Consulta Previa en primer lugar por una agrupación de interés urbanístico 
debidamente constituida. 

4. En cuanto a los plazos para la total finalización de la obra urbanizadora se propone el de 
24 meses, con exclusión de los plazos de tramitación y contando con seis meses desde la 
aprobación del Proyecto de Llrbanización. 

5. Por último, acredita la cualificación del consultante para hacer frente a la labor 
urbanizadora mediante una hoja de notificación de encargo al Arquitecto Jorge Gianello Méndez 
para la redacción del Programa de ejecución. 

En relación cono todo lo anterior el arquitecto que suscribe hace la siguiente propuesta de 
acuerdo para que, si se estima acertada, se traslade para su adopción al Pleno Corporativo: 

1. Respecto a la viabilidad de la actuación urbanizadora, se considera no sólo adecuado sino 
necesario el desarrollo mediante la urbanización de la unidad de actuación UA-1, por lo que se 
propone declarar la viabilidad y determinar el de compensación como sistema de actuación. 

2. Respecto al ámbito de actuación es correcto el que se propone, si bien es preciso aclarar 
que conforme al apartado S del Anexo 1 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 
Miajadas, el vial que une la Unidad de Actuación 1 con la calle Sevilla debe considerarse incluido 
en esta a los efectos de su obtención y urbanización. 

3. Respecto a la cualificación técnica del consultante para garantizar la ejecución de la 
actuación urbanizadora, tan solo se aporta acreditación de que la redacción del futuro Programa 
de Ejecución ha sido encargada a un arquitecto, no se aporta currículo del mismo ni se conoce la 
capacidad del resto de miembros del equipo precisos para gestionar la ejecución: ingeniería, 
asesoramiento jurídico-urbanístico, gestoría administrativa, etc. 

Este aspecto suele ser siempre deficitario en las consultas previas, especialmente cuando 
éstas son realizadas por entidades urbanísticas colaboradoras integradas exclusivamente por 
propietarios de los terrenos sin incluir a ninguna empresa o profesional de la construcción o la 
promoción inmobiliaria. 

': .,, 
4. Por lo que respecta a los plazos, parecen excesivos 30 meses para la ejecución de las 

' 6 obras de urbanización, proponiendo que no se superen los 18 meses para la ejecución de dichas 
\ obras desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización, ni  24 meses para la gestión 

. I 
'2  ;' total desde la aprobación del Programa de Ejecución, salvo causas no imputables a la Agrupación 

de Interés Urbanístico. 

. . > S  
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5. Por último, en cuanto a los criterios orientativos para el desarrollo de la actuación, las 
Normas Subsidiarias ordenan detalladamente el ámbito de la unidad de actuación, estableciendo 
el trazado y dimensión de viales, usos de las parcelas resultantes, así como la ordenanza de 
aplicación. Respecto a las condiciones a cumplir por la urbanización, se adjunta anexo en el que 
se definen las calidades de las obras de urbanización así como los puntos de conexión con las 
redes de infraestructuras existentes. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos. 

Miajadas, 2 1  de febrero de 2007. El Arquitecto Municipal.- Firmado.- Ilegible.- Rubricado." 

A continuación interviene el Sr. Rodríguez Campos para manifestar que su grupo votará a 
favor de la consulta porque consideran que el desarrollo de su ámbito de actuación es beneficioso 
para Miajadas. No obstante, desean saber cuales son los plazos que se van a imponer a los 
propietarios, si los que ellos piden o los que señala el arquitecto Municipal en su informe. 

El Sr. Tena Gil manifiesta que él está a favor del informe emitido por el Arquitecto Municipal 
y de conceder los plazos que se indican en el mismo. 

El Sr. Alcalde manifiesta que los plazos serán los que proponen los propietarios de los 
terrenos objeto de la actuación urbanística y no los que señala el Arquitecto Municipal en su 
informe. 

El Sr. Rodríguez Campos manifiesta que está de acuerdo con la propuesta y eso era lo que 
su grupo defendió en la Comisión. 

Considerado suficientemente debatido el tema y en consonancia con el dictamen de la 
Comisión de Urbanismo, Obras y Servicios Municipales de fecha 22 de febrero de 2.007, el Pleno 
Corporativo, por la unanimidad de los doce miembros asistentes, y por tanto por mayoría 
absoluta, acuerda: 

PRIMERO.- Responder la Consulta DECLARANDO LA VIABILIDAD de la actuación 
urbanizadora para urbanizar la Unidad de Actuación UA-1, de acuerdo con los criterios 
orientativos fijados por las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Miajadas para el 
desarrollo de la eventual actuación así como los contenidos en el informe del arquitecto 
Municipal, con aceptación de los plazos indicados por la Agrupación de Interés Urbanístico UA-1 
en su solicitud, determinando la forma de gestión indirecta por el sistema de compensación. 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la DECLARACIÓN DE VIABILIDAD en el Diario 
Oficial de Extremadura y en un  periódico local de amplia difusión, a fin de que la última 
publicación sirva de fecha a partir de la cual computar el plazo de dos meses previsto en el 
artículo 126.2 a) de la LSOTEX para la presentación del Programa de Ejecución junto con el resto 
de la documentación técnica, así como de las garantías y compromisos exigidos por la ley para 
asegurar el completo desarrollo de actuación. 

3O.- ESTUDIO DE DETALLE DENOMINADO "MANZANAS K2 Y K3  REFERIDO A 
PARCELAS DE ALONSO DE OJEDA.- APROBACI~N DEFINITIVA. 

Por el Sr. Presidente se da cuenta del expediente tramitado para la aprobación definitiva del 
Estudio de Detalle denominado "Manzanas K2 y K3" referido a las parcelas de Alonso de Ojeda 
con fachadas en común a las calles San Luis y Prolongación de la calle Luna, y que tiene por 
objeto reajustar las alineaciones de las viviendas a construir incluida la de la calle de nueva 
apertura según se especifica en el mismo. Expuesto al público, no se han presentado reparos o 
reclamaciones contra la probación inicial, por lo que procede aprobarlo definitivamente. Aclara 
que en estos terrenos es donde se van a ubicar las viviendas de Protección Oficial de Alonso de 

, J.' Ojeda. l.,:: . , . 

I 

..L 
,/ ',, '., 

El Sr. Rodríguez Campos manifiesta que su grupo ya mostró su voto favorable en la 
Comisión, habida cuenta del interés social que conlleva la obra en cuestión. 
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El Sr. Tena Gil manifiesta que votará también a favor del Estudio de Detalle que propone la 
empresa, que cuenta con el visto bueno del Técnico Municipal, 

Tras deliberar sobre el tema y visto: 

Que por Resolución de Alcaldía no 858/2006, de 25 de octubre, se aprobó inicialmente el 
estudio de detalle denominado "Manzanas K2 y K3 referido a parcelas de Alonso de Ojeda", 
referido a las parcelas de Alonso de Ojeda con fachadas en común alas calles San Luis y 
prolongación de la calle Luna, referencia catastral 4624801 y 4624407 y que tiene por objeto 
reajustar las alineaciones de las viviendas a construir incluida la de la calle de nueva apertura y 
fue sometido a información pública durante el plazo de un mes. 

Visto que durante el plazo de exposición al público no se presentaron alegaciones. 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Obras y Servicios Municipales, 
el Pleno Corporativo, por unanimidad de todos los miembros asistentes en número de doce y por 
tanto por mayoría absoluta, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle denominado "Manzanas K2 y K3 
referido a parcelas de Alonso de Ojeda", referido a las parcelas de Alonso de Ojeda con fachadas 
en común a las calles San Luis y prolongación de la calle Luna, referencia catastral 4624801 y 
4624407 y que tiene por objeto reajustar las alineaciones de las viviendas a construir incluida la 
de la calle de nueva apertura. 

SEGUNDO.- Inscribir el Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamiento 
urbanístico, adscrito a la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

CUARTO.- Notificar al presente Acuerdo a los propietarios y demás interesados 
directamente. 

QUINTO.- Facultar al Alcalde para la firma de los documentos necesarios para la 
consecución del presente Acuerdo. 

Toma la palabra el Sr. Presidente para manifestar que la permuta que se trae a Pleno es 
como continuación de la acordada en su día para ofrecer terrenos a la nueva empresa que se va a 
crear dedicada a la segunda transformación del tomate, y para la cual ya se realizó otra permuta 
de la parcela no 14 del mismo polígono, con el fin de poder ofrecer un total aproximado de 9 
hectáreas de terrenos, sobre las 10 hectáreas que en un  principio nos habían solicitado. 

Toma la palabra el Sr. Rodríguez Campos, quien manifiesta que como .esto es la 
continuación de otra permuta efectuada en su día para el mismo fin y en aquella ocasión el voto 
del Partido Popular fue favorable, por coherencia ahora votarán favorablemente también a la 
permuta que se trae a Pleno. Pero aunque les parece bien el proyecto, no pueden dejar pasar la 
oportunidad de decir que cuando el Sr. Ibarra se comprometió públicamente a que la empresa de 

; \ transformación fuera ubicada en Miajadas, nos obligó, o nos metió en un lió a los Miajadeños y al 
'I I Ayuntamiento de Miajadas. Además, estábamos compitiendo con otros municipios, por lo que no '. ' 
I;! estaba tan claro que la ubicación fuera a ser en Miajadas como así se nos hizo creer. Criticamos 

4 en aquél Pleno que como consecuencia del anuncio del Presidente de la Junta de Extremadura, si 
bien la instalación de nuevas empresas en nuestro Municipio redunda en nuestro propio beneficio, 

'Y '  . -  ese compromiso adquirido por el Presidente de la Junta nos obliga a hacer malos negocios, 
\ . puesto que las fincas que adquirimos las adquirimos a un sobreprecio, porque hemos valorado 

una hectárea en 22.839,47 Euros y nos obliga a permutar a bajo precio, porque un solar de 
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